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Carl Schmitt, cuya alta personalidad en la ciencia jurídico-política no es 
por completo desconocida para el lector de lengua española, se propone 
en este libro desarrollar una teoría de la Constitución. Con arreglo a este 
propósito, recoge y organiza toda la materia del Derecho político, tanto 
fundamentos ideales como instituciones y problemas, encerrándola en un 
sistema. A partir de una discusión del concepto que la palabra «Constitu-
ción» envuelve, ninguna de las grandes formas políticas deja de ser exami-
nada, en enjuto esquema cuando no en amplia exposición, y por cierto 
con desusada sagacidad. Pero el objeto de estudio, propiamente dicho, de 
la obra es el Estado constitucional en el sentido estricto: el Estado liberal-
burgués, el Estado de Derecho. Alrededor de él, en función suya, son 
considerados aquí pensamientos políticos, formas e instituciones; y el re-
sultado puede calificarse, sin vacilar, de espléndido. Schmitt verifica un 
análisis de Estado constitucional que impresiona por la exactitud de sus 
conclusiones, siempre evidentes en sí mismas, no enlazadas a interpreta-
ciones más o menos remotas, pero que, al mostrar crudamente los meca-
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nismos internos, deja en el lector la desazón que es fruto moral de las 
obras disolventes. El Estado constitucional recibe por parte del autor un 
trato de mero producto histórico; significación histórica —no virtualidad 
presente— tienen para él sus raíces ideales, los fundamentos espirituales 
en que se apoya. Se trata, en efecto, de una forma política que, en la hora 
presente, declina en modo manifiesto; cuyo torso cae ya en el dominio del 
pasado. Por otra parte, el punto de vista donde él se sitúa para interpretar-
la es el más indicado y propicio al acierto: le permite examinar desde den-
tro todo el mecanismo del Estado constitucional; y ésta es una ventaja que 
debe a la especial posición en que se encuentra emplazado el sistema de 
sus convicciones ideológicas respecto de esa forma política que llamamos 
Estado constitucional. Porque en el fondo último de toda construcción 
teórica, por objetiva que aparezca, puede encontrarse siempre, latente, 
una actitud política correspondiente al repertorio de las actitudes prima-
rias frente al universo del hombre individual que la sustenta. No me pro-
pongo estudiar aquí al detalle la dogmática política en que descansa el 
pensamiento teorético de C. Schmitt. Me limito a señalar su presencia y 
alguno de sus rasgos. Pues no todo es crítico en su obra: basta parar la 
atención en el sentido peculiar —cabría decir místico— que pone en ex-
presiones y conceptos como los de «existencia», «unidad», «totalidad», 
«decisión», «homogeneidad», etc., y en la intención de frases como la de 
«Soberano es quien decide sobre el Estado de excepción», con que da co-
mienzo la Politische Theologie, 2.a ed., Múnich y Leipzig, 1934, y esta otra: 
«La distinción política propiamente dicha es la distinción entre amigo y 
enemigo», que inicia y resume a la vez el texto del Begriff des Politischen, 
Hamburgo, 1933, para intuir los perfiles del complejo dogmático-políti-
co, base de todo el enjuiciamiento, toda la interpretación y toda la cons-
trucción. Pues bien: ese complejo de convicciones políticas coincide en 
una cierta dimensión, y en la manera especial que después quedará indi-
cada, con las líneas fundamentales del soporte real sobre el que se organi-
za el Estado constitucional, a saber: con el tipo nacional de Estado, con el 
Estado nacional, con la nación —producto político-social que es substra-
to inequívoco del Estado liberal-burgués. El Estado liberal-burgués apare-
ce en la historia asumiendo el doble papel de heredero y de adversario de 
la monarquía absoluta. Es adversario por cuanto que comporta,  frente a 
ella, el principio político opuesto: la democracia (siquiera sea — admitiendo 
eventualmente la tesis de Schmitt— en combinación con los otros princi-
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pios político-formales); pero es, al mismo tiempo, heredero, porque se 
propone establecer la democracia dentro del ámbito del Estado nacional, 
que la monarquía absoluta había formado, y al que había dotado de carac-
terísticas intrínsecas, esenciales, marcadas a perpetuidad con el sello de la 
forma política generatriz. Es decir, que afirma y establece polémicamente 
un nuevo principio político; pero ratifica, continúa y en gran parte con-
duce hacia sus consecuencias últimas, el tipo de Estado existente. En este 
sentido ha podido afirmarse con plena razón que el Estado constitucional 
desarrolla las direcciones marcadas en el período absolutista. La obra de la 
monarquía había consistido en concretar el pueblo a su alrededor, en do-
tarle de homogeneidad, cuajando un complejo social nuevo: la nación, y 
creando un nuevo tipo de Estado: el Estado nacional. Pero tan pronto 
como el pueblo —es decir, entonces la burguesía, el sector de la población 
que se había constituido en clase social nueva, que se sentía «pueblo»— 
adquiere sustantividad y conciencia de sí mismo, la nación, lograda, trató 
de posesionarse de sus propios destinos y asumir el poder acumulado por 
la Corona en siglos de lucha contra los estamentos medievales. Para ello 
propugna un Estado democrático.

Cierto que el pensamiento del Estado constitucional se dirige a crear 
sólo una democracia burguesa, y rehúye de diversas maneras las últimas 
consecuencias de su principio político esencial, frenado y limitado por la 
mezcla de elementos correspondientes a los otros principios, que Schmitt 
describe con acierto, y, sobre todo, por la afirmación de las libertades in-
dividuales. Pero, prescindiendo de su carácter fundamental y del altísimo 
postulado de cultura en que se apoyan —la radical dignidad de la persona 
humana—, también estas libertades individuales pueden ser consideradas 
en el aspecto de instrumento político creado para facilitar la introducción 
de la democracia frente a la monarquía en el momento de aparición del 
Estado constitucional. Y el Estado constitucional puede aparecer, a su vez 
y en último caso, como democracia frente a monarquía.

Esta contraposición, sin embargo, no debe engañar respecto a su al-
cance; no es absoluta; se limita —sin que ello sea cosa baladí— a los prin-
cipios e instituciones políticas, pero no afecta para nada al Estado mismo 
en cuanto producto de la realidad social; deja subsistir el tipo de Estado 
nacional y lo acepta como base de su edificio. La nueva fórmula política, 
el Estado constitucional, pugna por abrirse paso y establecerse dentro del 
marco formado por la monarquía, sobre el solar que éste le había prepara-
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do, es decir, a base de la nación. De aquí que necesitase recoger, y adaptar 
a sus exigencias peculiares, determinadas características inherentes a la 
nación, características que este complejo social, a su vez, había recibido de 
la monarquía al ser troquelado por ella. Así se explica que el Estado cons-
titucional no se hiciera cuestión del principio de unidad, ni del concepto 
de soberanía, que tantas dificultades ha creado después a la teoría del Es-
tado; así se explica, incluso, que en un principio se atribuyeran al órgano 
capital de la democracia —a la representación nacional, unitaria y sobera-
na— los atributos externos y el título de la majestad.

Pero el Estado constitucional no es un momento estático. Se encuen-
tra inserto en un proceso de evolución social e institucional, y dentro de 
este proceso realiza una etapa de especial transitoriedad —como, por lo 
demás, corresponde a la naturaleza de la clase social (media) en que se 
sostiene—. Lleva dentro los gérmenes de su propia disolución y, lo que es 
más importante, los gérmenes de disolución del Estado nacional mismo 
en su calidad de producto político-social y de solución concreta al proble-
ma de la convivencia humana. El Estado constitucional necesita contar 
con los supuestos creados por la monarquía para la nación; pero, a conse-
cuencia del conjunto de derechos y libertades en que el régimen liberal 
consiste, ha de renunciar a toda clase de medios coactivos para mantener 
y restaurar aquellos supuestos; ha de consentir que crezcan y prosperen 
todas las tendencias dirigidas a quebrar la homogeneidad nacional, obra 
de la Corona omnipotente, que abatiera los poderes feudales reduciendo 
el complejo intrincado de las relaciones medievales a la relación única de 
súbdito a soberano y soberano a súbdito. El Estado constitucional, nacido 
de la conciencia de esa homogeneidad —sustantividad— nacional, cuen-
ta con ella como hecho, y sobre la piedra angular de ese hecho condicio-
nante edifica el complicado y difícil juego de sus instituciones. Sin efectiva 
homogeneidad nacional no puede haber Estado de Derecho; la fórmula 
liberal-burguesa cae por su base. Pero ¿es que tampoco puede haber en tal 
caso democracia? Tampoco puede haber democracia... nacional, es decir, 
dentro del Estado unitario y soberano. En efecto: si ha de existir un solo 
centro de poder, y éste debe organizarse sobre el principio democrático, es 
inexcusable que las minorías lo sean accidentalmente y tengan la perspec-
tiva de convertirse en mayorías para un momento posterior. Al tratarse de 
minorías sólidas, irreductibles, sustanciales, desaparece para ellas la condi-
ción de la democracia; pierden toda opción al poder y pasan a constituir-
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se en grupo dominado por una voluntad política ajena. Los procesos de 
asimilación o de segregación conducen por caminos opuestos a lograr la 
homogeneidad. En cambio, la solución que hoy suele intentarse al con-
flicto que en un Estado nacional implica siempre la presencia de una mi-
noría irreductible —étnica, religiosa, lingüística, etc.—, al darle una si-
tuación estatutaria, contradice los supuestos del propio Estado nacional. 
Sólo el prurito político de afirmarlos a ultranza explica que el profesor 
Schmitt interprete los derechos reconocidos e internacionalmente garan-
tizados a minorías sustantivas como derechos individuales de los miem-
bros de esas minorías. Y es que Schmitt dogmatiza los postulados del Es-
tado nacional —tipo históricamente dado— y los eleva, de convicción 
política personal, al plano de lo teorético-absoluto. Necesita, por eso, en-
contrarlos siempre confirmados en la base de todos los fenómenos políti-
cos reales. En parte, es lo que ha hecho la moderna teoría del Estado, 
 cuyos esfuerzos de abstracción y generalización no la han librado de acu-
ñar sus conceptos sobre un tipo concreto de Estado. Y así, gran parte de 
su trabajo ha tenido que consistir en hacer compatibles con el modelo 
tácito hechos y tendencias nuevas, en definitiva contradicción con él. Pero 
aquí no se trata sólo —creo advertir— de hacer compatibles, sino tam-
bién de reducir esos nuevos hechos y tendencias, encauzándolos hacia la 
solución doctrinal y práctica prevista —o, mejor, querida— por una ideo-
logía.

Habíamos comprobado que la ruptura de la homogeneidad hace im-
posible el liberalismo burgués. Schmitt se dedica a espiar los momentos 
críticos, los momentos de quiebra de la construcción del Estado de Dere-
cho, y los denuncia para evidenciar que entonces, en el instante decisivo, 
el Estado constitucional traiciona sus propios principios y recae en solu-
ciones que vienen determinadas por aquellas características inherentes y 
esenciales al tipo nacional de Estado que decíamos grabadas en él por el 
principio de poder político generador suyo: por la monarquía. Debajo del 
Estado de Derecho duerme, en efecto, la monarquía. En la hora de la cri-
sis, el Estado nacional devuelve por naturaleza la solución política a que él 
mismo se debe. Pero este resultado lógico de un proceso político no auto-
riza por sí solo a considerar justificada la vieja fórmula, ni a presentarla 
como camino único, por más que la inercia la aconseje. Schmitt eleva a 
principios universales los postulados propios del Estado nacional, y desde 
ahí obtiene una interpretación ajustada de las instituciones y problemas 
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del Estado constitucional: desmonta pieza por pieza su construcción deli-
cada, y nos muestra sus resortes íntimos. La coincidencia de su convicción 
política con los supuestos reales en que se apoya histórica y sociológica-
mente la forma política sobre que proyecta su atención estudiosa aclara 
sin más el radical acierto de su interpretación. Pero no es suficiente, en 
cambio, para justificar en un terreno objetivo las consecuencias a que tra-
ta de inducir. Los elementos que juegan en la construcción schmittiana 
—«decisión», «soberano», «dictador», «poder constituyente», etc.— vie-
nen a coincidir en el vértice de un concepto (místico, en definitiva) de 
pueblo, Volk, idéntico a nación —totalidad homogénea. La Verfassungsleh-
re, que estudia sobre todo el Estado constitucional, está orientada en el 
sentido de demostrar por el análisis cómo bajo el complicado artificio del 
Estado liberal burgués, del Estado de Derecho —donde la historia plasmó 
un afán superador, marca elevada en el camino humano hacia lo ideal-
normativo—, se esconde siempre el hecho de la decisión política soberana, 
última ratio seca e insatisfactoria, que alude al pensamiento de la monar-
quía nacional, pero que carece de las jugosas raíces espirituales de la mo-
narquía y renuncia con desenfado a todo criterio de justificación ideal. 
Apela tan sólo, en cuanto hecho, a la existencia política del pueblo, totali-
dad homogénea que, de hecho, en la realidad político-social de hoy, quie-
bra por todas partes y se hace ilusoria... Queda hecha referencia incidental 
al caso de las minorías internacionalmente protegidas. Minorías sustancia-
les ha habido siempre: su presencia no determina por sí sola una crisis de 
la idea nacional —pues incluso puede servirle de estímulo. Pero el dato 
 de que el Estado no trate de asimilarlas al resto de la población, o de ani-
quilarlas, o simplemente las ignore; al contrario, les reconozca un estatu-
to, significa, sin duda, que el tipo de Estado nacional ha perdido virtuali-
dad. Por lo demás, son muchos los caminos de la desintegración nacional 
y múltiples sus causas. Basta aludir, como más decisivas, a las que se basan 
en la actual expansión de la vida económica, con todas sus derivaciones de 
orden social.

Reconocíamos antes que, sin homogeneidad, no puede haber tampoco 
democracia nacional. En realidad, lo que no hay es nación, y toda la argu-
mentación de Schmitt en este asunto parte de su prurito de elevar a dog-
ma el tipo nacional, excluyendo cualquier posibilidad que escape a su 
ámbito. Y así, no sólo se abstiene de considerar solución ninguna de ca-
rácter pluralista al problema del poder político, sino que cuando estudia 
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la Federación —fenómeno de la realidad—, se ingenia de manera a con-
seguir que, tanto el Estado federal como los Estados-miembros, aparezcan 
al mismo tiempo como unitarios y soberanos. Se advierte en seguida el 
designio político, servido por la elaboración teorética, que no deja lugar a 
la aspiración doctrinal y práctica de obtener un tipo de organización de la 
convivencia política distinto del Estado nacional, más flexible y complejo 
que éste, más rico y vario, adecuado a una nueva concepción de la vida y 
de la posición del hombre en el universo... Y, porque precisamente el or-
denamiento político bajo el que hoy vive España —la Constitución de la 
República— responde a una concepción pluralista, a un pensamiento 
orgánico del Estado, creo obligado hacer referencia aquí, en el pórtico de 
este libro, al amplio y vario sector de la doctrina política actual que, aban-
donando de una vez los postulados nacionales en cuanto criterio dogmá-
tico —lo que no implica desconocer la realidad del hecho nacional en la 
medida de su exigencia—, ofrece diferentes senderos hacia nuevos tipos 
de organización de la convivencia política, hacia nuevos tipos de Estado, 
en lugar de refugiarse con desesperación en fórmulas y soluciones de signo 
reactivo. Sin extender esta referencia más allá de la alusión a las direccio-
nes universalistas en todos sus grados y manifestaciones, de una parte, y 
de otra a los resultados doctrinales que el empirismo anglosajón deduce al 
interpretar la naturaleza del Imperio británico y del Estado inglés mismo, 
quiero afirmar, por lo que afecta al problema de España, que la actual 
convivencia y coordinación de cuerpos autónomos y centros de poder 
político dentro de un complejo orgánico —Estado integral dice la Consti-
tución— carece de sentido desde la ideología que C. Schmitt coloca en la 
base de su doctrina. Esta doctrina puede servir a todo nacionalismo, tanto 
al que pretenda una reintegración como al que persiga una desintegra-
ción. Pero es incapaz de remontarse en un intento superador. Y eso, por-
que carece de cimentación en valores esenciales humanos, y se atiene a la 
mística de un pueblo o nación que es, en definitiva, como complejo so-
cial, un producto histórico...

La obra de Schmitt se nos muestra, en suma, como producto caracte-
rístico de crisis tan turbadora como la que atraviesa nuestro mundo. En lo 
político es evidente que el Estado constitucional, la fórmula liberal-bur-
guesa, ha llenado su papel en la historia y se ha hecho inservible: el desen-
volvimiento de sus posibilidades internas a impulso de nuevos procesos 
sociológicos la ha reducido al absurdo, poniéndola en contradicción con-
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sigo misma. De aquí que la labor crítica contenida en este libro sea por 
completo certera, atinada, y no sólo en cuanto se aplica a instituciones, 
sino también cuando interpreta posiciones doctrinales como, por ejem-
plo, el vacío formalismo de Kelsen —siendo de advertir, por lo demás, 
que la crítica schmittiana del Estado burgués de Derecho, afilada y sutili-
zada hasta lo maravilloso, debe, sin duda, iniciación y posición funda-
mental al pensamiento marxista. En cuanto al fondo ideológico subyacen-
te, pertenece, como queda dicho, a la esfera de la convicción política, 
anterior a toda operación mental y, por lo tanto, a toda articulación cien-
tífica; habría que discutirlo en otro terreno. A mi entender —o, si se pre-
fiere, en mi sentir—, induce hacia una vía muerta.

Madrid, abril 1934.



A la memoria de mi amigo el 
Dr. FRITZ EISLER, 

de Hamburgo, 
muerto el 27 de septiembre de 1914





El presente trabajo no es ni un comentario, ni una serie de disertaciones mo-
nográficas, sino el intento de un sistema. En Alemania tiene hoy la Constitu-
ción de Weimar destacados comentarios y monografías, cuyo alto valor en la 
teoría y la práctica es reconocido, y no necesitan más elogio. Es necesario, em-
pero, afanarse además por erigir también una teoría de la Constitución y 
considerar el terreno de la teoría de la Constitución como rama especial de la 
teoría del Derecho público.

Este importante y autónomo sector de la literatura no ha experimentado 
cultivo alguno en la generación última. Sus cuestiones y materias fueron dis-
cutidas, más o menos esporádica e incidentalmente, bien en el Derecho políti-
co, con muy diversos temas del Derecho público, o bien en la teoría general 
 del Estado. Esto se explica históricamente por la situación del Derecho político 
en la monarquía constitucional, quizás también por la peculiaridad de la 
Constitución de Bismarck, cuya genial concepción reunía sencillez elemental 
y complicada torpeza; pero, sobre todo, por el sentimiento de seguridad políti-
ca y social de la preguerra. Una cierta concepción del «positivismo» sirvió para 
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